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que el citado Colegio reúne buenas condiciones para ser clasi
ficado en la categoría académica solicitada;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación en su dictamen del dia 19 de mayo de 1971
propone sea clasificado el referido Colegio en la categoría de
Autorit.ado de Grado Superior:

Considerando que en la tramitación de este expediente se
ha cumplido con lo djspuesto en el artículo 13 del Reglamento
de Centros no Oficiales de Enseñanza Media y con lo precep
tl:ado en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la
Enseñanza Media, de 26 de febrero de 1953,

Est.e Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media no Oficial, femenino, «Academia Fivaller» en la
categoría de Autorizado de Grado Superior.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 28 de mayo de 197L.........P. D., el Subsecretario. Ricar~

do Diez.

Ilmo, Sr. Dirf'ctor ~emnn de- Programación f' Inversiones.

ORDEN de 31 de mauo de 1971 por la que se da
si/iea al Colegio de Enseiianza Media no Oficial,
femenino, «La Milagrosa», de Totana (Murcia), en
la categoría académica de Autorizado de Grado Su
perior.

Ilmo. Sr: Visto el expediente de autorjzación de Grado Su
perior del Colegio de Enseñanza Media no Oficial, femenino,
«Ll:'., Milagrosa)" de Totana (Murcia);

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media en 2 de
marzo de 1971 y el Rectorado en 3 de marzo de 1971 informan
que el citado Colegio reúne buenas condiciones para ser cla
sifica":io en la caregoría académica solicitada;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación en su dictamen del dia 19 de mayo de
1971 propone sea clasificado el referido Colegio en la categoría
de Autorizado de Grado Superior;

Considerando que en la tramitación de este expediente se
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento
de Centros no Ofíciale~ de Enselanza Media y con lo precep...
tuado en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la
Enseñanza Media, de 26 de febrero de 1953,

Este Ministerio ha acordado clasIficar al Colegio de Ense
ñaL7,a, Media no Oficial, femenino, «La Milagrosa}), en IR cate...
goda de Autorizado de Grado superior.

Lo dIgo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 31 de mayo de 1971--~··P. D.. '121 Subsecretario, Ri

(;~11'c1{) Díez

Ilmo. Sr, Dirt::dor general de Programación e D).ver&iones.

ORDEN de 31 de lIwyo de 1.971. por la que se cla
si/ka como Centro no Ojwial Autorizado de For...
m,adón Profesional IndUstrial a la Escuela de For·
mación Profesional Industrial de la Obra Social del
Santuario Nacional de la Gran Promesa, de Va
lladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído, a instancia del Direc~
tal' de la Escuela de Formación Profesjonal Industrial de la Obra
Social del Santuario Nacional de la Gran Promesa, de Vallado
líd, .d~pendiente de la Iniciativa Privada. en súplica de que se
claS!flque al Centro como no Oficial de Formación Profesio.
nal ~ndustrial en_la categoria de Autorizado;

VIstos los dietámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrtal y por la Comisión Permanente
del Consejo Nacional de Educación, y teniendo en cuenta que el
expresado Centro reúne las condiciones exigidas por el articll'"
lo 27 de la Ley de 20 de junio de 1955 ((Boletín Oficial del Es
tadO)) del 20 y sus disposiciones complementarias, para ser
clasificado oficialmente como Autorizado,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes ha
tenido a bien disponer: '

Primero.-Se clasifica como Centro no Oficial Autorizado
de Formación Profesional Industrial, dependiente de la Iniciativa
Privada, la Escuela de Formación Profesional Industrial, de la
Obra Social del Santuario Nacional de la Gran Promesa, de
Valladolid.

Segundo.--En el citado Centro podrán cursarse las ense
ñanzas correspondientes al grado de Aprendizaje Industrial
en la!? especialidades de Electrónico, de la Rama de ElectrónIca:
Eba11lsta CarpIntero. de la Rama de la Madera, y Compositor
Manual, d~,la Sección de Composición; Impresor Tipogl'áfico,
de la SecclOn de Impresión, y Encuadernador Manual, de la

Recdón de Encuadernación, todas ellaE'_ de la Rama de Artes
Gráficas.

Tercen¡. --Los planes de estudio a seguir en dicho Centro
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 ((Bo·
letin Oncial del EstadOl) del 18 de septiembre). para la Inicia
ciÓn Profeshnal o Preaprendizaje. y por el Decreto de la mis
ma fecha ({Boletín Oficial del EstadO» del 20 de septiembre),
para el primer curao de Aprendizaje, cuyos cuestionarios y
orientaciones metodológicas fueron aprobadas por Orden m¡
nisterial de 18 lle septiembre de 1963 ({{Boletin Oficiah) del Mi
nisterío de 26 de octubreL para las Ramas de Electrónica Y
de la. Madera, y por Orden ministerial de 15 de septiembre
de 1964 «(Boletin Oficia1n del Ministerio de 5 de: octubre), para
18., Rama de Artes Gráficas.

Cuarto.-El citado Centro disfrutará de los beneficios in~

herentes a los Centros no Oficiales de Formación Profesional
Industrial. clasificados en la categoría de Autorizados, que,
con carácter general, se establecen en la Ley de 20 de julio
de 1955. asi como de los que en lo sucesivo se determinen en
desarrollo de la misma.

Asimismo, quedará obligado a disponer de la plantilla mínima
de Profesores titulados que se específica en los números 2.° y 4:',
en relación a la disposición transitoria de la Orden de 5 de
agosto de 1958 «(Boletín Oficial del Estado>\ del 25), ateniéndose,
en cuanto a enseñan7.as y horarIo, a lo establecido en los nú.
meros 5." y 6:' de la misma disposición.

Quinto.-La inscripción de la matrícula de 105 alumnos debe·
l'JÍ formalizarse en la Escuela Oficial de Maestrfa Industrial, de
Valladolid, en la forma qUt~ se determina en la Orden de 20
de marzo de 1958 (<<Boletín Ofidal del EstadQ)) del 31). para
cuya mejor cumplimiento se dict-t) la Resolución de la Dirección
General de 28 del mi~;n1o mes y año «'Boletín Oficial del EstadO)}
del 11 de a brill,

Sexto.·--EI indieaeb Centro deberá dar curnplin'iento a cllan
to se dispone 0n ,:01'; artículos 23 y siguientes de la Orden de
22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Ef;tadQ)) de! la de
noviernbr('), sobre abono de tasas a qUe se refiere el DeCff'to
número 16:nil9G9. dJ 2;~ de sep:iembr(' ((Boletin Oficial del
E,Stado') del 26)

Lo digo a V. r lmra d! conoe\.',i1WL o y efec',(I:'
Dios guarde ft V, l.
MadrÚl :31 de mayo dI' :i071.--P D. el Subscj:reh1l'io, HicanJo

DIez.

Ilmo..':>f. Directo]' gen('r:~l de Progranwciú;¡ (' In\'f'r;]ionf'~;

ORDi,ft/de :¿7 de (1.(/0,,'1.1' do' 1!!7! pljr la que .'o,e
(l]li'ucba El Plan de' Estudi<-'~ de la Facuitad de
Cíe1/.d(l,~ Politica8. Eeo?l(imicas li Conwrdcfies d~

la Uni'uersidad Comr'uf.ellse de' Aladrid tSeccir'n
de Ecr..mómicas y Cmncrdall's),

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Plan de Estudios de la Fitcul...
tad de Ciencias Políticas, Económicas y Comercialeb (Suy,v'¡n
de Eeonómicas y Comerciales, de la Universidad CQmp:uh'Il
se de Madrid Y los favorable~ informes del Rectorado y del
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resueno aprobar el mencionac1u P¡;~n

de Estudios en la forma siguiente:

1:' El Phm eL' Eslnctíos que- :"(' aprueba. par d pl'inw~'o
y ;.;egundo dcl[<~ l';~" el cC:-lteni'i.i en cj 3neXü 3 in l-ilTH'rlte

Orden.
:!/' La Facultad de Ciencia" Pd [ticil~. ECGc'm!ica,sv Co

merciaLes ~Sección dB Eeonomic¡¡!I y (;omel'cü1.1c,S) deb{,l'ú de
establecer antes del comienzo dC! CILSü 1972-73, lü" requHitlJs
docentes y bareU1<w de rendimiento mEdio ~f' acc{;~o al se
g'undo cirIo. Todo dI a-daptandose a las duednces que el
Mini:::terío de Edu(:ación y Ciencia dkt-e en cumpHmientc dd
párrafo segundo del articulo 39 de la \'l!~{'nte I..RY General
de Educadón.

3." De acuerdo con SU.~ rnedi{)s docentes, In· FaCilItad podr:\
agrupar especialidade:-. ue la Rama de Economía Gene~'al du
rante la etapa transito' J.a de aplicación del Plan

4.°' Las asignatura-'> para el segundo eielo que figuran r:ún
dos horas semanales podrán organizarse e11 régimen {'uaLrim€;.;
tral. Recíprocamente las que figuran como cuatrimestrale:-: f'e
podrán organizar en régimen annaJ ecm un máximo de d08
horas teóricas semana,'e.~

5.0 El curso Selectivo ~el presente Plan de Ef;l:uclios i'C ,'c'n
sidera eClutralente al qUE e:~lUV( E:n 'viga!' durante el cu!'w 1970-
1971. -

Los alumnos qU€ haYBl' apl'ob<i,do totalmenle el f:lll!:'O &~

lectivo 1970-71 ¡,;,egu¡rún 'el segundo y tercer cursos (General o
Empresa) del preseme P:an de Est.udios.

Para aquellos alumno;< que no hayan aprubado totalmente
dicho cmso Selectivo, la Facultad daní a conOCCl' a comienzo
de curso la organjzadór. de las €nsefianzas para los alumnos
repetidores que puedan se~uir sus estudios por enseñanza ofi~


